
ACTA 21 
 
Reunión Extraordinaria del Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales el día 23 de 
julio de 2010, a las 9:45 a.m. en el Salón de Reuniones de la Facultad. Asistentes: Decano-
Presidente, Prof. Darío Garay, Secretario, Prof. Wilver Contreras M. DIRECTORES: Prof. Elba 
Marina Mora, Prof. Juan Carlos Rivero, Prof. Amarilis Burgos.  REPRESENTANTES 
PROFESORALES: Prof. Hirma Ramírez, Prof. José León, Prof. Rubén Hernández, Prof. Jorge 
Durán, Prof. Jajaira Oballos, Prof. Ceres Boada. REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: Br. 
Pablo Márquez. REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS: Ninguno. 1. PUNTO ÚNICO:  
PROYECTO DE REGLAMENTO DE REQUISITO ESPECIAL DE GRADO PARA OPTAR AL TÍTULO DE 
GEÓGRAFO, el cual en Consejo de Facultad en su reunión ordinaria celebrada el día 16-07-2010, 
decidió realizar un Consejo de Facultad Extraordinario para discutir y analizar artículo por artículo 
el Reglamento. Invitar a la Comisión Curricular de la Escuela de Geografía y la Comisión 
Curricular de la Facultad. DECISION: El Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y 
Ambientales en sesión y de manera unánime, redactó la justificación del Reglamento y acordó 
reunirse en el mes de septiembre de 2010. No habiendo más que tratar, la reunión finalizó a las 
12:15 p.m. 
 
 
 
APROBADA EL DÍA: ______________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO EL PRESIDENTE 
 
 
 


